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“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente”

Toluca, Estado de México, 26 de abril de 2016
212G10200/SAPR/040/2016

LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO DEL INFOEM

Distinguido Señor Comisionado. 

En fecha 22 de abril de 2016, la Unidad de Información de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), fue notificada vía electrónica sobre la interposición del recurso de revisión número 01333/INFOEM/IP/RR/2016, relacionado con la solicitud en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) bajo el folio 00013/PROPAEM/IP/2016, presentado por el C. ***************************, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“La solicitud presentada a la Unidad de Información de la PROPAEM, no fue atendida en tiempo y forma, se supone que se niegan a proporcionarla como regularmente lo han venido haciendo.”

Asimismo, expresó como motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Se ha negado la información requerida y da la impresión de que el Instituto de Transparencia forma parte de la inpunidad (sic) gubernamental y solo es un elefante blanco.”

En atención a los señalamientos referidos por el ahora recurrente, respetuosamente me permito manifestar a usted, Señor Comisionado, las consideraciones que a continuación señalo:

1. La respuesta impugnada, fue notificada al recurrente en fecha 12 de abril de 2016, es decir, dentro del plazo de los 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, tal y como lo establece el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como consta en el tablero de control del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que reporta 13 días de atención.

Por lo antes expuesto, en primer término, niego categóricamente la afriamción del recurrente en el sentido de su solicitud “no fue atendido en tiempo y forma”.

En segundo término, no es verdad que se le haya negado la información y esta Procuraduría desconoce los motivos por los cuales el peticionario afirma que “se suponen que se niegan a proporcionarla como regularmente se ha venido haciendo”. 

Es preciso manifestar que para los efectos procedentes, puede considerarse que el 21 de marzo de 2016 fue establecido en el calendario oficial como día inhábil, lo que se refuerza en lo dispuesto en el artículo 74 fracción III de la Ley Federal del Trabajo; en este sentido, la semana del 21 al 25 de marzo 2016, está considerada en el calendario oficial, como periodo vacacional de conformidad con el Acuerdo del Secretario de Finanzas por el que se establece el calendario oficial que regirá durante el año 2016, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el 24 de noviembre de 2015, lo que aplica para considerar el día 28 de marzo de 2016 como parte del periodo vacacional, como señala la fe de erratas del Acuerdo del Secretario de Finanzas por el que se establece el calendario oficial que regirá durante el año 2016, publicada en el periódico Gaceta del Gobierno, el 17 de febrero 2016.

Por lo referido, es falso que la solicitud 00013/PROPAEM/IP/2016, no haya sido atendida en tiempo y forma como lo establece el hoy recurrente en el apartado de ACTO IMPUGNADO.

2. También resulta falso lo expresado por el ahora recurrente respecto a que le fue negada la información, toda vez que en la atención de este Organismo a su solicitud, se otorgó la siguiente respuesta favorable a la petición formulada y en términos de las disposiciones aplicables al caso:

En atención a su amable solicitud, registrada con el folio 00013/PROPAEM/IP/2016, en donde requirió información respecto a “CONVENIOS LABORALES SUSCRITOS CON EL SUTEYM (FIRMADOS POR LOS TITULARES) DE LOS AÑOS 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015,”, respetuosamente me permito comentarle que, referente a la consulta de los convenios celebrados con el SUTEYM, solo se cuenta con los firmados en los años 2013, 2014 y 2015, mismos que se encuentran en el archivo de esta Procuraduría de Protección al Ambiente; los años anteriores el personal sindicalizado de la PROPAEM se regía por el convenio del sector central. Así mismo, respetuosamente me permito comentarle que, de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: "... Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, en razón de lo anterior me permito hacer de su conocimiento, que están a su disposición, en el archivo de este organismo, los expedientes que contienen los datos por usted solicitados, a fin de que, en caso de estimarlo conveniente, pueda usted consultarlos y recabar la información requerida. Cabe señalar que la Procuraduría de Protección al Ambiente, resguarda en sus archivos los convenios celebrados con el SUTEYM, firmados en los años 2013, 2014 y 2015. Para acordar los términos del procedimiento para la consulta del archivo, podrá ponerse en contacto con el Lic. José Antonio Dzib Sánchez, Titular de la Unidad de Información, en un horario de 9:00 horas a 17:00 horas de lunes a viernes, en el domicilio de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, sita en Paseo Tollocan sin número, esq. con avenida Benito Juárez, colonia Universidad, Toluca, Estado de México C.P. 50140; al interior del Parque Metropolitano Bicentenario, teléfono (01) 722 2 13 54 56. Para dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, no omito hacer de su conocimiento el apercibimiento dispuesto en el artículo 4.26 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala: ”...Cuando la información solicitada se encuentre disponible se hará saber al particular el lugar en donde se encuentra, apercibiéndole de que tiene cinco días hábiles para llevar a cabo su consulta, contados a partir del día siguiente al que reciba el acuerdo correspondiente por los medios de comunicación de Ley y el Reglamento. Transcurrido ese plazo sin haber acudido el solicitante, se tendrá por no presentada la petición.”

3. Por lo que respecta a lo que el ahora recurrente manifiesta en el apartado de RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD, en que señala que “Se ha negado la información requerida”, me permito hacer valer lo expresado en el numeral precedente, que demuestra que la respuesta otorgada fue favorable a su petición. Por lo tanto es de considerarse que no se actualiza ninguno de los supuestos previstos en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo relativo a las expresiones vertidas por el ahora recurrente respecto al Instituto, esta Procuraduría considera que son juicios personales que si bien son respetables, no son compartidos por este Organismo, y no deben considerarse causa de agravio alguno.

[bookmark: _GoBack]Por lo anteriormente fundado y motivado, debe ser desechado el recurso de revisión interpuesto por el C. **************** y ordenado el archivo definitivo del expediente.

Sin otro particular, le ruego tenerme por presentado en tiempo y forma y le expreso la seguridad de mi consideración y respeto.


A T E N T A M E N T E


Lic. José Antonio Dzib Sánchez
Subdirector de Auditoría, Peritajes y Registro y 
Titular de la Unidad de Información 
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